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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, 
POR EL QUE SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES EN UN LUGAR 
DISTINTO A LA SEDE DEL CONSEJO GENERAL. 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Ordinaria 

de fecha treinta y uno (31) de enero del año dos mil veintitrés (2023), el Consejo 

General del Instituto Electoral de Coahuila, por Unanimidad de votos de las y los 
Consejeros Electorales presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de las 

representaciones de los Partidos Políticos, emite el Acuerdo mediante el cual se 

autoriza la celebración de las sesiones en lugar distinto a la sede del Consejo General en 

atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. En fecha diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia político-electoral, en el cual se rediseñó el esquema 

existente en el sistema electoral mexicano, con la designación de las autoridades 

administrativas electorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral y 

de las Jurisdiccionales por parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva 

distribución de competencias. 

II. 

III. 

El veintitrés (23) de mayo de dos mil catorce (201 /4:) se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el Decreto por el que se e~~-dió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la ey General de Partidos 
Políticos, cuyas normas son aplicables, en lo conducente, a los regímenes locales. 

El día veintidós (22) de septiembre de dos mil quince (2015) se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado el Decreto número 1261 mediante el cual se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 

del Estado de Coahuila de Zaragoza en materia político-electoral. 
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IV. El día treinta (30) de octubre de dos mil quince (2015), en sesión extraordinaria, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG905/2015 a través del cual aprobó la designación de las Consejeras y los 
Consejeros Electorales del órgano superior de dirección del Organismo Público 
Local del Estado de Coahuila de Zaragoza, quienes con fecha tres (03) de 
noviembre de dos mil quince (2015), rindieron la protesta de Ley, 
constituyéndose con ello el Instituto Electoral de Coahuila. 

V. En fecha primero (1 º) de agosto de dos mil dieciséis (2016) se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado de Coahuila número 61, el Decreto número 518, por 
el cual se expidió el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

mismo que entró en vigor en dicha fecha. 

VI. El día treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018), en sesión 
extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el 
Acuerdo INE/CG1369 /2018, a través del cual aprobó, entre otras, la 
designación de la Consejera Electoral, Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez 
Villanueva, y los Consejeros Electorales Mtro. Juan Antonio Silva Espinoza, y 
Mtro. Juan Carlos Cisneros Ruiz, como integrantes del máximo órgano de 
dirección del Instituto Electoral de Coahuila, rindiendo protesta de Ley el día 

tres (03) de noviembre de dos mil dieciocho (2018). 

VII. El primero (1 º) de octubre de dos mil veinte (2020) fue publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Decreto 7 41 
mediante el cual se reformaron diversas disposiciones del Código Electoral para 
el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

VIII. El dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021), en sesión extraordinaria, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
INE/CG374/2021, a través del cual aprobó, entre otras, la designación de 
Madeleyne lvett Figueroa Gámez, como Consejera Electoral del Instituto 
Electoral de Coahuila, rindiendo protesta de Ley el día diecisiete (17) de abril de 
dos mil veintiuno (2021). 
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IX. El veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021), en sesión 

extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 

Acuerdo INE/CG1616/2021, a través del cual aprobó, entre otras, la designación 
de la Consejera Electoral, Mtra. Leticia Bravo Ostos y del Consejero Electoral, 

Mtro. áscar Daniel Rodríguez Fuentes, como integrantes del máximo órgano de 

dirección del Organismo Público Local del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
quienes rindieron la protesta de Ley en fecha (03) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

X. El treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022), en sesión ordinaria del 

Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, se emitió el Acuerdo número 

IEC/CG/024/2022, relativo a la designación del titular de la Secretaría Ejecutiva 

del Instituto Electoral de Coahuila, cargo que recayó en el Lic. Jorge Alfonso de 
la Peña Contreras; el cual rindió la protesta de Ley de conformidad con la 

normativa aplicable, el cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022). 

XI. El día veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022), en sesión ordinaria, 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG598/2022, a través del cual aprobó, entre otras, la designación del Lic. 

Rodrigo Germán Paredes Lozano, como Consejero Presidente del Instituto 

Electoral de Coahuila, quien en fecha tres (03) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), rindió la protesta de Ley. 

XII. El día dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintidós (2022), el Consejo 

General del Instituto Electoral de Coahuila emitió el Acuerdo número 

IEC/CG/065/2022, mediante el cual se aprobó el Calendario Integral para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023. 

XIII. El día primero (1 º) de enero del año dos mil veintitrés (2023), en términos del 

artículo 167, numeral 1 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, en relación con los diversos 12, numeral 2 y 13, numeral 1, del 

ordenamiento en cita, dio inicio el Proceso Electoral Local Ordinario 2023, en el 

que se elegirá al Titular de la Gubernatura del Estado, así como a las diputaciones 

locales. 
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Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver en base a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que, conforme al artículo 41, Base V, Apartado C de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, establece que en las entidades federativas las 

elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de la 

mencionada norma fundamental, que ejercerán funciones en las materias de derechos 

y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; la educación cívica; 

la preparación de la jornada electoral; la impresión de documentos y la producción de 
materiales electorales; escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 

cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; resultados preliminares; 
encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y conteos rápidos, conforme a 

los lineamientos establecidos; organización, desarrollo, cómputo y declaración de 

resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación 
local; todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y las que determine la Ley. 

SEGUNDO. Que, de los artículos 116, fracción IV, inciso c) numeral 1 ºdela Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5 de la Constitución Política 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; 333 y 334 del Código Electoral para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, se desprende que la organización de las elecciones, plebiscitos y 

refrendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local Electoral 

denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en cuya integración participan los partidos políticos y los ciudadanos, el 

cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, objetividad y paridad, siendo el Consejo General el órgano superior 
de dirección, integrado por un Consejero o Consejera Presidenta y seis consejerías 

electorales, con derecho a voz y voto, por un representante de cada partido político y, 

en su caso, de candidaturas independientes por la o el Secretario Ejecutivo, con derecho 

a voz únicamente, teniendo por objeto, entre otros, el vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 

ciudadana. 
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TERCERO. Que, el artículo 310 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, establece que el Instituto, en su ámbito de competencia, tendrá por objeto, 

entre otros, el de contribuir con el desarrollo de la vida democrática y al 
fortalecimiento de las convicciones humanistas, sociales y democráticas del Estado 
Constitucional de Derecho: promover, fomentar y preservar el fortalecimiento 
democrático del sistema de partidos políticos en el Estado, así como la participación 
ciudadana a través de mecanismos que la propia Ley establece; promover, fomentar y 
preservar el ejercicio de los derechos político-electorales de la ciudadanía y vigilar el 
cumplimiento de sus deberes; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la 

difusión de la cultura democrática; y garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

CUARTO. Que, los artículos 311, 312 y 313 del citado Código, señalan que el Instituto 
gozará de autonomía en los términos de la legislación aplicable, siendo profesional en 
su desempeño y rigiéndose por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad; asimismo, la autonomía del 
Instituto se expresa en la facultad de resolver con libertad los asuntos de su 
competencia; además de ser el encargado dentro del Régimen Interior del Estado, de 
la preparación, organización, desarrollo, vigilancia y validez de los procesos electorales 
y de los procedimientos de participación ciudadana que se determinen en la legislación 

aplicable. 

QUINTO. Que, el artículo 318 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza establece que, el Consejo General del Instituto tiene la facultad de expedir los 
reglamentos, acuerdos, lineamientos, circulares o cualquier otra disposición general 
que sea necesaria para el desempeño de sus funciones. 

SEXTO. Que, los artículos 327 y 333 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza establecen que, para el ejercicio de sus funciones, el Instituto contará con 
órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; y que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto y que tiene por objeto vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana y garantizar que los órganos del Instituto cumplan con los principios 

establecidos en la Ley. 
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SÉPTIMO. Que, el artículo 344, numeral 1, incisos a), e), f) y ce) del Código Electoral 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza establece que el Consejo General tendrá, entre 
otras, la facultad de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como dictar las normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas tales disposiciones; establecer la integración, organización, funcionamiento y 
atribuciones de las Comisiones del Instituto o Comités que establezca el propio Código 
Electoral o que cree el Consejo General, expedir los acuerdos, reglamentos, circulares y 
lineamientos generales necesarios para el funcionamiento del Instituto y sus órganos, 
así como para la realización de los procesos electorales y otras actividades que le sean 

encomendadas; y resolver respecto de los proyectos de dictamen, acuerdo o resolución 
que se sometan a su consideración por la presidencia del Consejo General, las 
Comisiones o el Secretario Ejecutivo del Instituto, en la esfera de su competencia. 

OCTAVO. Que, en términos del artículo 167, numeral 1 del Código Electoral para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con el diverso 12 y 13 del mismo 
ordenamiento, el Proceso Electoral en el Estado, en el que se elegirá la Gubernatura y 
las diputaciones al Congreso del Estado _Independiente, Libre y Soberano de Coahuila 
de Zaragoza, dio inicio el primero (1 º) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

NOVENO. Que, los artículos 329, numeral 1, inciso b) y 367, numeral 1, incisos b), e) y 

bb) de la normativa electoral vigente en esta entidad federativa, establecen que la 
Secretaría Ejecutiva es uno de los órganos ejecutivos del Instituto Electoral de Coahuila, 
que su titular será designado por el Consejo General a propuesta de la Presidencia del 

mismo, y que, entre otras funciones, le corresponde actuar como Secretario del Consejo 
General del Instituto y auxiliar, tanto al Consejo General como a la Presidencia en el 
ejercicio de sus atribuciones; someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del 
Consejo General los asuntos de su competencia; y las demás que le sean conferidas por 
el Consejo General, la normativa electoral de Coahuila y demás disposiciones aplicables, 
por consiguiente, se encuentra plenamente facultado para proponer el presente 

Acuerdo. 

DÉCIMO. Que, el artículo 341, numeral 1 y 2 del Código Electoral para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, establece que, el Consejo General se reunirá en sesión ordinaria 
una vez al mes. Siendo el presidente quien podrá convocar a sesión extraordinaria 
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cuando lo estime necesario o a petición, debidamente fundada y motivada, que le sea 

formulada por la mayoría de las y los Consejeros Electorales o de los representantes de 

los partidos políticos, conjunta o indistintamente, debiendo adjuntar los documentos 

para su análisis y discusión y; para el inicio y preparación del proceso electoral el 

Consejo General se reunirá en los plazos que señala el Código Electoral. A partir de esa 

fecha y hasta la conclusión del proceso, el Consejo General sesionará por lo menos dos 

veces al mes. 

DÉCIMO PRIMERO. Que, el primer párrafo del artículo 24 del Reglamento de Sesiones 

del Instituto Electoral de Coahuila, establece que las sesiones del Consejo serán 

públicas y serán transmitidas a través de los canales de comunicación oficiales y de los 

que se dispongan en redes sociales. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que, el artículo 342 del Código Electoral para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, el cual a la letra señala: 

1. Las sesiones del Consejo General se sujetarán a las reglas siguientes: 

a) Serán válidas cuando se integren con la mayoría de las y los Consejeros Electora/es, 
siempre que esté presente su presidente o quien legalmente deba suplirlo. En caso de que 
no se reúna dicha mayoría, la sesión tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, con los consejeros y representantes que asistan. 
b) Concurrirá, con voz pero sin voto el Secretario Ejecutivo. Asimismo, podrán asistir los 
representantes de los Partidos Políticos, quienes contarán con derecho a voz, pero sin voto. 
c) Las convocatorias, documentos y demás anexos se distribuirán preferentemente en 

medios digitales, no obstante, podrán distribuirse en medio electrónico a través de la 
dirección electrónica que de manera previa y por escrito se proporcione a la Secretaría 
Ejecutiva. Adicionalmente, la entrega podrá ser solicitada en forma impresa mediante 

escrito dirigido al Secretario Ejecutivo. 
d) De toda sesión se levantará el acta respectiva a través del Secretario Ejecutivo. Las actas 
deberán contener una síntesis del asunto a tratar y el punto acordado. Se resguardarán en 

el archivo del Instituto por conducto de la Secretaría Ejecutiva. 
e) El Secretario Ejecutivo al inicio de cada sesión dará lectura al proyecto de acta de la 
sesión anterior para su aprobación. La misma deberá ser autorizada con las firmas de la o 

el Consejero Presidente o de quien legalmente deba suplirlo y del propio Secretario 
Ejecutivo. 
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j) Se dará curso a los asuntos listados en el orden del día o de aquellos que requieran la 

intervención del Consejo General. 

g) La o el Consejero Presidente o quien legalmente deba suplirlo, presidirá la sesión, 
dirigirá los debates, declarará cerrada la discusión cuando así lo estime y, finalmente, 
someterá a votación los asuntos correspondientes. 
h) Las votaciones del Consejo General se tomarán por mayoría de votos de los miembros 
presentes. En caso de empate, la o el Consejero Presidente o quien legalmente deba suplirlo, 

tendrá voto de calidad. 
i) La o el Consejero Presidente del Consejo General por sí o a través del Secretario Ejecutivo, 
deberá ejecutar los acuerdos sin demora. El Consejo General podrá corregir, subsanar o 
modificar el acuerdo ejecutado cuando advierta un error esencial en el acta que se somete 

a su aprobación. 

Atendiendo las reglas descritas en el párrafo anterior, nos encontramos en posibilidad 
de que las sesiones del Consejo General se puedan celebrar en lugar diferente al 
establecido, que es la sede central del Consejo General, lo cual amplia la posibilidad de 
dar continuidad a las actividades que rigen el Proceso Electoral, pues con ello no se 
contraviene ninguna disposición legal, ya que se prevé garantizar el adecuado 
desarrollo de las sesiones y, desde el ámbito de competencia del Instituto, asegurar el 
respeto, la protección y la promoción de la igualdad, así como garantizar el ejercicio de 
los derechos político-electorales en contextos libres de discriminación y de violencia. 

Por otro lado, no pasa desapercibido que el artículo 14 del Reglamento de Sesiones 
dispone que, las sesiones se llevarán a cabo en la sede del Consejo salvo que, por causas 
de fuerza mayor, caso fortuito o falta de espacio, en la convocatoria correspondiente se 
señale un lugar distinto para su celebración; sin embargo, como ya se mencionó, el 
artículo 342 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, dispone las 
reglas que habrán de seguirse para la celebración de las sesiones del máximo órgano 
de dirección de este Instituto, sin que se advierta una condicionante para que estas sean 
en las instalaciones centrales del órgano electoral. 

Por lo anterior, con el fin de contribuir con el desarrollo y difusión de la cultura 
democrática, promover el voto, así como la participación ciudadana se considera 
oportuno habilitar la celebración de las sesiones del Consejo General del Instituto en 
sede distinta a la de las oficinas centrales, siempre y cuando se encuentre dentro de la 
competencia territorial de su actuación, se garanticen las condiciones necesarias para 
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su adecuado desarrollo y se notifique mediante la convocatoria respectiva a las y los 

integrantes del Consejo conforme a la Ley. 

DÉCIMO TERCERO. Que, en virtud de lo expuesto, el Consejo General del Instituto 

Electoral de Coahuila no contraviene disposición legal alguna para el cumplimiento 

adecuado de las atribuciones contenidas en la Constitución, el Código Electoral y demás 
relativos, por ello, lo conducente es aprobar la posibilidad de celebrar las sesiones del 

Máximo Órgano de Dirección del Instituto en lugar distinto a la sede habitual. Cabe 

señalar que, todas las actuaciones, acuerdos y resoluciones que, en su caso, se emitan 

serán válidas y surtirán sus efectos en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 41, fracción V, Apartado C y 116 

fracción IV inciso e) numeral 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 99, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 27, numeral 5 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 12, 13, 167, numeral 1,310, 311, 312, 313,318,327,329, numeral 1, inciso 

b), 333,334,341, numeral 1 y 2,342,344, numeral 1, incisos a),e) f) y ce) y 367, numeral 

1, incisos b), e) y bb) del Código Electoral para el Estado de Coahuila y 14 y 24 del 

Reglamento de Sesiones para el Instituto Electoral de Coahuila, este Consejo General, 

en ejercicio de sus facultades, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la posibilidad de que las sesiones del Consejo General se lleven 
a cabo en un lugar distinto a la sede habitual, atendiendo lo dispuesto en el 

considerando Décimo Segundo del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado y difúndase a través de la página electrónica del Instituto. 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación 

en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 
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Emitido el presente Acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 

1, inciso p ), del Código Electoral para el Estado de Coa huila de Zaragoza. 

RODRIG DES LOZ 
DENTE . 

\, 

La presente foja corresponde a la parte final del Acuerdo IEC/ CG/ 047 /2023 
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